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cuyo territorio se sitúa la zona protegida incluso en tales
supuestos.

Ello determina, ante todo, la declaración de incons-
titucionalidad del art. 1 de la Ley 26/1995, que establece
su objeto y contiene la calificación antedicha. El resto
del articulado de la Ley se refiere a los siguientes aspec-
tos: ámbito territorial (art. 2), área de influencia socioe-
conómica (art. 3), régimen jurídico de protección (art.
4), declaración de utilidad pública (art. 5), órganos de
gestión (art. 6), regulación del Patronato como órgano
de colaboración en la gestión (art. 7), instrumentos de
programación y planificación (art. 8), régimen económico
(art. 9), régimen sancionador (art. 10), acción pública
(art. 11), Plan rector de uso y gestión (Disposición adi-
cional primera), constitución del Patronato (Disposición
adicional segunda), convenios de colaboración (Dispo-
sición adicional tercera) y habilitación al Gobierno para
dictar las normas necesarias para la aplicación y desarro-
llo de la Ley (Disposición final primera). Todos ellos han
de ser declarados también inconstitucionales pues toda
la regulación «forma una unidad prácticamente inescin-
dible con las normas que delimitan el ámbito territorial
de dicha reserva ... que el legislador estatal ha concebido
como un todo unitario. En efecto, los artículos que prevén
los órganos de gobierno de la reserva natural, su régimen
jurídico, su régimen financiero, o su régimen sancionador
son una consecuencia directa e inmediata de esa decla-
ración y delimitación de la reserva natural y mantienen
con ella una conexión también directa e inmediata» (STC
195/1998, FJ 4).

11. Por último, debemos precisar el alcance que
debemos otorgar a nuestro fallo en estos recursos de
inconstitucionalidad.

En la Sentencia 195/1998 a que acabamos de aludir
declaramos que «en los procesos constitucionales como
el presente en los que se dirimen conflictos competen-
ciales entre el Estado y una Comunidad Autónoma, el
objeto primordial de la Sentencia radica en la determi-
nación de la titularidad de la competencia controvertida.
Por ello, una vez alcanzada esta conclusión fundamental,
deben evitarse al máximo los posibles perjuicios que
esta declaración puede producir en el entramado de bie-
nes, intereses y derechos afectados por la legislación
que ha resultado objeto de la controversia: en el caso
aquí enjuiciado, la protección, conservación, restaura-
ción y mejora del espacio natural ... Desde la perspectiva
constitucional no pueden resultar indiferentes los efectos
perjudiciales que, de forma transitoria pero no menos
irreparable, pudiera tener su decisión sobre esta zona
protegida. Por ello, en tanto la Comunidad Autónoma
no ejerza la competencia que en esta Sentencia le reco-
nocemos, la inmediata nulidad de la Ley 6/1992 podría
provocar una desprotección medioambiental de la zona
con graves perjuicios y perturbaciones a los intereses
generales en juego y con afectación de situaciones y
actuaciones jurídicas consolidadas» (STC 195/1998, FJ
5). Por ello, no se declaró la inmediata nulidad de la
Ley impugnada, quedando diferidos sus efectos para el
momento en que la Comunidad Autónoma dictase la
pertinente disposición declarando espacio natural pro-
tegido al ámbito territorial delimitado en aquélla.

Sin embargo, este caso no reclama un planteamiento
similar, puesto que la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears ha adoptado medidas de protección ambiental
de la zona afectada, algunas de las cuales son, incluso,
anteriores a la promoción de estos recursos de incons-
titucionalidad. Así, la Ley 5/1985, de 2 de mayo, de
declaración de Ses Salines de Ibiza y Formentera e islotes
intermedios como área natural de interés especial, la
Ley 5/1988, de 11 de mayo, de declaración de S’estany
d’es peix, de Formentera, como área natural de especial
interés, la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios

naturales y de régimen urbanístico de las áreas de espe-
cial protección de las Illes Balears y la Ley 7/1992, de
23 de diciembre, de modificación de determinados artí-
culos de la Ley 1/1991. De otro lado, recientemente,
ha entrado en vigor la Ley 17/2001, de 19 de diciembre,
de protección ambiental de Ses Salines de Ibiza y For-
mentera dirigida a tal protección y también «a los efectos
de evitar que la eventual declaración de inconstitucio-
nalidad de» la Ley 26/1995 «no deba comportar la per-
vivencia de sus efectos a falta de regulación propia, de
acuerdo con la doctrina establecida por el Tribunal Cons-
titucional en el fundamento 5» de la STC 195/1998.
Teniendo en cuenta la protección otorgada por estas
leyes autonómicas, es claro que ninguna razón aparece
para modular los efectos temporales de la nulidad de
la Ley 26/1995.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar inconstitucional y nula la Ley 26/1995, de
31 de julio, por la que se declara reserva natural las
Salinas de Ibiza («Ses Salines»), las Islas des Freus y
las Salinas de Formentera.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticinco de abril de dos mil
dos.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Tomás S.
Vives Antón.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—María Emilia Casas
Baamonde.—Javier Delgado Barrio.—Elisa Pérez
Vera.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Eugeni Gay Mon-
talvo.—Firmado y rubricado.

9785 Sala Primera. Sentencia 98/2002, de 29 de
abr i l de 2002. Recurso de amparo
2131/2001. Promovido por don Juan Vicente
Marquina Lorenzo frente a los Autos de la
Audiencia Provincial de Albacete que prorro-
garon su prisión provisional, en una causa
seguida por delito contra la salud pública.

Vulneración del derecho a la libertad personal:
prisión provisional prorrogada tardíamente, no
pudiendo suspender el cómputo del plazo
legal máximo las dilaciones debidas a terceros
ni declaradas en su momento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, don Fernando Garri-
do Falla, doña María Emilia Casas Baamonde, don Javier
Delgado Barrio y don Roberto García-Calvo y Montiel,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2131-2001 (demanda
núm. 938-A-2001), promovido por don Juan Vicente
Marquina Lorenzo, representado por el Procurador de
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los Tribunales don Fernando Pérez Cruz y asistido por
el Abogado don Francisco Del Campo López, contra Auto
de la Audiencia Provincial de Albacete, Sección Primera,
de 20 de marzo de 2001. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Javier Delgado
Barrio, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo su entrada en este
Tribunal el día 14 de abril de 2001, el Procurador de
los Tribunales don Fernando Pérez Cruz, en nombre y
representación de don Juan Vicente Marquina Lorenzo,
formula demanda de amparo contra el Auto de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Albacete, de fecha
20 de marzo de 2001, que confirma en súplica el de
8 de marzo de 2001, por el que se acordaba mantener
la situación de prisión provisional del aquí demandante.

2. El recurso tiene su origen en los hechos que segui-
damente se exponen en lo que concierne al amparo
solicitado:

a) El recurrente se encontraba en prisión provisional,
de forma ininterrumpida, desde el día 2 de marzo de
1999. La medida fue acordada en el curso de un proceso
en el que se le imputaba un delito contra la salud pública
por el que el Ministerio Fiscal solicitaba una pena de
once años de prisión.

b) El día 3 de marzo de 2001, solicitó su inmediata
puesta en libertad, al haber transcurrido el plazo máximo
de dos años previsto en el art. 504, párrafo cuarto
LECrim, sin haberse acordado la prórroga mediante Auto,
como exige el citado precepto.

c) Posteriormente, el día 8 de marzo de 2001, la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Albacete
dicta dos Autos.

En el primero de ellos decreta la prórroga de la prisión
provisional. Se plantea el Tribunal, en primer lugar, si
ha transcurrido el plazo máximo previsto en el artículo
504 LECrim —en cuyo caso no cabría la prórroga y pro-
cedería la libertad provisional— llegando a la conclusión
de que dicho plazo no ha finalizado, pues aunque el
recurrente llevaba más de dos años en prisión, el art.
504 LECrim dispone que «no se tendrá en cuenta, para
el cómputo de los plazos establecidos en este artículo,
el tiempo en que la causa sufriere dilaciones no impu-
tables a la Administración de Justicia». Y en este caso
«hay que descontar al menos el tiempo que media entre
la fecha inicial de señalamiento para el juicio (el día
24 de enero de 2001) en el que no se pudo celebrar
por incomparecencia de uno de los acusados debida-
mente citado y la fecha de nuevo señalamiento el día
29 de marzo de 2001, ya que la dilación durante este
periodo no es imputable a la Administración de Justicia».
Por tanto, al considerar que no ha transcurrido el plazo
máximo de prisión provisional, entra a resolver, en segun-
do término, sobre la procedencia de la prórroga y la
acuerda «habida cuenta del fundado temor de que el
acusado se sustraiga a la acción de la justicia e impida
su enjuiciamiento en el caso de que obtuviera la libertad
provisional, ya que existe riesgo de fuga, pues se solicita
su condena a una pena de once años. Y, además, como
ya se ha expresado anteriormente, concurren todos los
requisitos del artículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal para decretar y mantener la prisión provisional».

En el segundo de los Autos, la Audiencia acuerda
denegar la solicitud de libertad provisional y mantener
la situación de prisión provisional comunicada y sin fian-
za, «teniendo en cuenta las circunstancias personales
del acusado y, sobre todo, que se solicita la imposición
de una pena de once años, por lo que existe el temor,
fundado a juicio de esta Sala, de que si se le diera libertad

se sustraería a la acción de la Justicia». «Por otro lado,
no ha concluido el plazo máximo de dos años de prisión
provisional previsto en el art. 504 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal (como se expresa más detalladamen-
te en el Auto de esta misma fecha en el que tras la
oportuna comparecencia y a petición fiscal se acuerda
la prórroga del plazo) ya que no pueden computarse
a cabo en dicho plazo las dilaciones no imputables a
la Administración de Justicia, como la debida a la falta
de comparencia a juicio de uno de los acusados debi-
damente citado».

d) Contra las anteriores resoluciones, se interpone
recurso de súplica, desestimado por Auto de fecha 20
de marzo de 2001. Se pronuncia la Audiencia, en primer
lugar, sobre la finalización del plazo máximo de prisión,
afirmando de nuevo que el mismo no ha concluido, por-
que «no se computan para el transcurso de dicho plazo
las dilaciones no imputables a la Administración de Jus-
ticia, por tanto el transcurso del mismo se encuentra
interrumpido desde el día en que no se pudo celebrar
el juicio por la incomparecencia de uno de los acusados,
a pesar de ser citado, no prosiguiendo el plazo al menos
hasta el día que se ha señalado nuevamente para el
inicio del juicio». En segundo lugar, y en cuanto a la
procedencia de la prórroga, entiende la Sala «que serían
insuficientes otras medidas cautelares para asegurar su
presencia en juicio y la efectividad de la acción de la
justicia, pues, aun dejando de lado la alarma social pro-
ducida por un delito como el imputado al recurrente
y la frecuencia con la que desgraciadamente se cometen
estos delitos en esta provincia y aunque se tenga en
cuenta el arraigo del mismo recurrente, se estima el acu-
sado carece de una profesión u otra circunstancia que
arraigue especialmente en este lugar, por lo que existe
el riesgo de fuga ante el riesgo de obtener una larga
condena, pues se le acusa de un delito de tráfico de
cocaína y se pide para él la pena de prisión durante
once años, con la accesoria de inhabilitación especial
para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante
el tiempo de la condena, más multa de 40 millones de
pesetas, lo que hace temer a la Sala que de obtener
la libertad no sería posible celebrar el juicio».

3. El recurrente fundamenta su demanda de amparo
en la lesión del derecho fundamental a la libertad (art.
17 CE). Dicha lesión se habría producido, en primer lugar,
por la falta de motivación de las resoluciones judiciales
recurridas, al utilizar una motivación estereotipada, que
no alcanza el mínimo constitucionalmente exigido, limi-
tándose a realizar afirmaciones genéricas, aplicables a
cualquier caso y no individualizadas y, conforme a la
jurisprudencia de este Tribunal, el peligro de fuga no
podía determinarse exclusivamente por relación al tipo
de delito y a la gravedad de la pena impuesta, sino que
el transcurso del tiempo obligaba a ponderar las circuns-
tancias personales del imputado y las del caso concreto,
lo que no hicieron los Autos recurridos.

En segundo lugar, se alega que la prórroga se decretó
una vez transcurrido el plazo de prisión provisional de
dos años inicialmente acordado. Aunque la Sala pudo
prorrogar la prisión provisional antes del transcurso de
los dos años desde el inicio de la misma, no lo hizo.
Sólo posteriormente, cuando el plazo ya se había ago-
tado y se solicita la puesta en libertad, acuerda la prórro-
ga, alegando que habían existido dilaciones no impu-
tables a la Administración de Justicia (en concreto la
incomparecencia de otro de los acusados el día del juicio)
y que, por tanto, no se había agotado el plazo máximo
legal. Con ello se estaría vulnerando el derecho a la liber-
tad, conforme a la doctrina constitucional sobre la prisión
provisional, pues la prórroga acordada fuera de plazo
no puede subsanar la vulneración constitucional del dere-
cho a la libertad ya producida por el órgano judicial.
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4. Por providencia de 11 de febrero de 2002, la
Sección Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo, así como requerir a la Audiencia
Provincial de Albacete para la remisión de testimonio
de las actuaciones, interesando al mismo tiempo que
se emplazara a quienes fueron parte en el procedimiento,
con excepción del recurrente, para que pudieran com-
parecer en el proceso constitucional en el plazo de diez
días.

5. En la misma providencia se acordó formar la
correspondiente pieza separada de suspensión. Median-
te nueva providencia de la misma fecha se concedió,
en cumplimiento de lo previsto en el art. 56 LOTC, un
plazo común de tres días al recurrente en amparo y
al Ministerio Fiscal para formular alegaciones en relación
con la suspensión interesada, trámite este en el que
la representación procesal del recurrente indica que, con
fecha 14 de julio de 2001, la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Albacete dictó Sentencia con-
denatoria del ahora recurrente en amparo, por lo que
entiende que el incidente de suspensión carece ya de
fundamento y solicita que se deje sin efecto. A la vista
de lo cual, mediante providencia de 4 de marzo de 2002,
la Sección Primera de este Tribunal acuerda acceder
a lo solicitado y archivar sin más trámite la pieza de
suspensión.

6. Mediante providencia de fecha 7 de marzo de
2002, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, hacien-
do uso de la facultad que le confiere el art. 52.2 LOTC,
acordó sustituir el trámite de alegaciones por el de vista
oral y señalar para su celebración el día veintidós de
abril de 2002, a las diez horas.

7. El día señalado se celebró la vista oral. Abierta
la sesión, y tras el resumen de los antecedentes del
recurso de amparo llevado a cabo por el Secretario de
Justicia, se concedió la palabra al Letrado del recurrente,
quien se ratificó íntegramente en las alegaciones expues-
tas en la demanda de amparo, insistiendo especialmente
en que el mantenimiento en prisión provisional, una vez
transcurrido el plazo máximo y sin haber acordado la
prórroga de tal situación, supone una limitación despro-
porcionada del derecho a la libertad, vulneradora del
art. 17.1 y 4 CE, que no cabe subsanar a posteriori.
Respecto de las dilaciones de la causa, que la Audiencia
invoca para suspender el cómputo del plazo, recuerda
que se produjeron hasta tres suspensiones del juicio debi-
das a la incomparecencia de otros coencausados, res-
pecto de los que no se había acordado el mantenimiento
en prisión pese a lo elevado de las penas solicitadas
y que el órgano judicial incumplió con el deber de cele-
ridad que le incumbía, deber especialmente intenso en
las causas con preso.

Concedida la palabra al Ministerio Fiscal, solicita la
estimación del amparo en cuanto a la extemporaneidad
de la prórroga de la prisión decidida por la Audiencia
Provincial de Albacete, por entender que desde el día 2
de marzo de 2001 el mantenimiento en prisión, sin haber
acordado previamente tal prórroga, supone una vulne-
ración del art. 17 CE.

Alega el Fiscal que ni la Sala, ni el Ministerio Fiscal
observaron la especial diligencia exigida por el art. 504,
párrafo tercero, LECrim en su actuación, manteniendo
siete días en prisión al recurrente (desde el 2 al 8 de
marzo de 2001) sin cobertura alguna y sin que existiera
necesidad de dilatar el plazo para decretar la prórroga,
que —conforme a la jurisprudencia de este Tribunal—
debe acordarse antes de la finalización del plazo inicial-
mente acordado. Considerar causa de interrupción del
cómputo del citado plazo no imputable a la Adminis-
tración de Justicia la incomparecencia al acto del juicio
oral de otro coprocesado es una interpretación de la

ley en sentido contrario al derecho fundamental, cuando
debe primar el principio favor libertartis, pues tal dilación
a quien no es imputable en ningún caso es al ahora
recurrente en amparo.

El otorgamiento del amparo por esta causa haría inne-
cesario el examen de la alegación relativa a la falta de
motivación. Pero para el supuesto de que la Sala no
lo estimase así, entiende el Fiscal que debería rechazarse
la alegación relativa a la falta de motivación de las reso-
luciones recurridas, pues éstas —especialmente el Auto
de 20 de marzo de 2001— examinan no sólo el riesgo
de fuga y la gravedad de la pena, sino también las cir-
cunstancias personales y de arraigo del recurrente que
constan acreditadas en la pieza de situación, conclu-
yendo —en la ponderación de unas y otras— que el riesgo
de fuga y la gravedad de la pena se imponen sobre
las circunstancias personales, pues la obligada consi-
deración de éstas no implica necesariamente la puesta
en libertad.

A continuación el Presidente del Tribunal concedió
de nuevo la palabra al Letrado del recurrente y al Minis-
terio Fiscal para rectificación de hechos o conceptos,
manifestando ambos que no tenían nada que añadir.

8. Evacuados los informes y las intervenciones para
rectificación de hechos y conceptos, el Presidente decla-
ró el recurso visto para sentencia, levantándose la sesión.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
el Auto de la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Albacete de fecha 20 de marzo de 2001, que con-
firma en súplica el de 8 de marzo de 2001, por el que
se acuerda mantener la situación de prisión provisional
del aquí recurrente. Alega éste que la prórroga se decretó
una vez transcurrido el plazo de dos años inicialmente
acordado (pues no procedía descontar las dilaciones
imputables a la incomparecencia de otro de los proce-
sados al juicio oral), con lo que se habría vulnerado su
derecho a la libertad (art. 17.1 y 4 CE), pues la prórroga
acordada fuera de plazo no puede subsanar la vulne-
ración constitucional ya producida por el órgano judicial.
Se denuncia, igualmente, la insuficiente motivación de
las resoluciones judiciales recurridas.

2. Nuestro análisis debe comenzar por la alegación
relativa al mantenimiento en prisión provisional del
recurrente una vez transcurrido el plazo máximo de dos
años inicialmente acordado, lo que nos llevará a pro-
nunciarnos acerca de si ese plazo se había sobrepasado
o no en el momento en que se acuerda la prórroga y
si resulta admisible, desde la perspectiva que impone
el derecho a la libertad, la interpretación y aplicación
del párrafo sexto del art. 504 LECrim realizada por la
Audiencia Provincial de Albacete, que entiende que no
han de tenerse en cuenta en el cómputo del citado plazo
las dilaciones imputables a la conducta de otro copro-
cesado, pues, de estimarse esta primera queja, sería inne-
cesario nuestro pronunciamiento acerca de la suficiencia
o no de la motivación del Auto en el que finalmente
se decide la prórroga, ya que la lesión así producida
no podría subsanarse por un intempestivo acuerdo de
prórroga adoptado a posteriori (SSTC 98/1998, de 4
de mayo, FJ 4; 142/1998, de 29 de junio, FJ 3;
234/1998, de 1 de diciembre, FJ 2), estuviera o no
suficientemente motivado.

3. Desde la STC 128/1995, de 26 de julio, este
Tribunal viene declarando que la prisión provisional, por
el contenido de privación de libertad que comporta (y
que la emparenta con las penas privativas de libertad,
de las cuales se diferencia, sin embargo, porque quien
la sufre goza aún de la presunción de inocencia) ha de
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ser concebida, tanto en su adopción como en su man-
tenimiento, como una medida de aplicación excepcional,
subsidiaria, provisional y proporcionada a los fines que
constitucionalmente la justifican y delimitan (así recien-
temente, SSTC 47/2000, de 17 de febrero, FJ 3;
147/2000, de 29 de mayo, FJ 3; 305/2000, de 11
de diciembre, FJ 3; 29/2001, de 29 de enero, FJ 3;
8/2002, de 14 de enero, FJ 4).

En cuanto a la excepcionalidad de la medida, reite-
radamente hemos afirmado —por todas, STC 147/2000,
de 29 de mayo, FJ 5 y, reproduciéndola, STC 305/2000,
de 11 de diciembre, FJ 3— que el papel nuclear que
desempeña la libertad en el sistema que configura la
Constitución, bien como valor superior del ordenamiento
jurídico (art. 1.1 CE), bien como derecho fundamental
(art. 17 CE), determina que el disfrute de la libertad sea
la regla general, en tanto que su restricción o privación
representa una excepción. La efectiva vigencia en nues-
tro ordenamiento jurídico de los derechos a la libertad
personal (art. 17.1 CE) y a la presunción de inocencia
(art. 24.2 CE) determina que en los procesos por delito
la situación ordinaria del imputado en espera de juicio
no es la de hallarse sometido a tal medida cautelar. Como
consecuencia de esta característica de la excepciona-
lidad, rige el principio de favor libertatis (SSTC 32/1987
y 34/1987, ambas de 12 de marzo; 115/1987, de 7
de julio; 37/1996, de 11 de marzo) o de in dubio pro
libertate (STC 117/1987, de 8 de julio), formulaciones
que, en definitiva, vienen a significar que la interpretación
y aplicación de las normas reguladoras de la prisión pro-
visional «debe hacerse con carácter restrictivo y a favor
del derecho fundamental a la libertad que tales normas
restringen, dado, además, la situación excepcional de
la prisión provisional. Todo ello ha de conducir a la elec-
ción y aplicación, en caso de duda, de la Ley más favo-
rable, o sea, la menos restrictiva de la libertad» (STC
88/1988, de 9 de mayo, FJ 1).

4. Respecto del sometimiento a plazo máximo de
la prisión provisional, exigencia constitucional prevista
en el art. 17.4 CE y cuya concreta determinación se
reserva a la ley, nuestra doctrina puede resumirse en
los siguientes puntos:

a) En primer lugar, en cuanto al fundamento de la
fijación de un plazo máximo de duración de la prisión
provisional, hemos declarado que su razón de ser última
es ofrecer una garantía de seguridad jurídica al afectado
por la medida cautelar y contribuir a evitar dilaciones
indebidas.

En palabras de la STC 147/2000, de 29 de mayo,
FJ 4, que cita la 98/1998, de 4 de mayo, FJ 2, «la
imposición constitucional de que el legislador determine
el plazo máximo de duración de la prisión provisional
encuentra su último fundamento en la seguridad jurídica
de los ciudadanos, que con la previsión legal tienen la
posibilidad de conocer hasta qué momento puede durar
la restricción de su derecho fundamental a la libertad
en virtud de la medida cautelar. Las ideas de advertencia
y previsibilidad del tope temporal máximo de la prisión
provisional cobran así un significado central en el cum-
plimiento del mandato del segundo inciso del art. 17.4
CE. Al mismo tiempo, este precepto pretende evitar la
lentitud de la justicia en los procesos penales, de modo
que la determinación de un plazo legal para la prisión
provisional sirva de acicate a los órganos judiciales para
que aceleren la instrucción y el enjuiciamiento de las
causas penales con preso (SSTC 8/1990, de 18 de ene-
ro, FJ 4; 206/1991, de 30 de octubre, FJ 4)». En la
misma línea, STC 305/2000, de 11 de diciembre, FJ 4.

b) El respeto a los plazos legales máximos iniciales
y de prórroga de la prisión provisional, establecidos en
el art. 504, párrafo cuarto LECrim, constituye una exi-

gencia constitucional, de forma que la superación de
dichos plazos supone una limitación desproporcionada
del derecho a la libertad y, en consecuencia, su vulne-
ración (por todas, SSTC 98/1998, de 4 de mayo, FJ 2;
142/1998, de 29 de junio, FJ 3; 234/1998, de 1 de
diciembre, FJ 2; 19/1999, de 22 de febrero, FJ 4;
147/2000, de 29 de mayo, FJ 4; 71/2000, de 13 de
marzo, FJ 5; 72/2000, de 13 de marzo, FJ 6; 231/2000,
de 2 de octubre, FJ 5; 305/2000, de 11 de diciembre,
FJ 4; 28/2001, de 29 de enero, FJ 4).

c) La prórroga o ampliación del plazo inicial de la
prisión provisional requiere una decisión judicial espe-
cífica que motive tan excepcional decisión con base en
alguno de los supuestos que legalmente habilitan para
ello (SSTC 142/1998, FJ 3; 234/1998, de 1 de diciem-
bre, FJ 2; 305/2000, de 11 de diciembre, FJ 4) y ha
de adoptarse antes de que el plazo inicial haya expirado,
pues la lesión en que consiste el incumplimiento del
plazo no se subsana por el intempestivo acuerdo de
prórroga adoptado una vez superado éste (SSTC
56/1997, de 17 de marzo; 142/1998, de 29 de junio,
FJ 3; 234/1998, de 1 de diciembre, FJ 2; 305/2000,
de 11 de diciembre, FJ 4).

Respecto de este último extremo, hemos afirmado
que «aunque el art. 504, párrafo cuarto LECrim no requie-
re expresamente que la resolución de prórroga se acuer-
de antes de la expiración del plazo inicial, constituye
ésta una exigencia lógica para la efectividad del derecho
a la libertad personal» (STC 234/1998, de 1 de diciem-
bre, FJ 2).

d) Debido al carácter excepcional de la medida, y
aunque la Constitución sólo impone de manera expresa
al legislador la obligación de fijar plazos, sin imponer
un límite preciso para la duración máxima de prisión
provisional, nuestra jurisprudencia, en consonancia con
la del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha asu-
mido el requisito de que la prisión provisional esté some-
tida a un «plazo razonable» (art. 9.3 del Pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos y art. 5.3 del Con-
venio europeo para la protección de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales), un concepto que,
conforme a nuestra doctrina (SSTC 8/1990, de 18 de
enero, FFJJ 4 y 5; 206/1991, de 30 de octubre, FFJJ
4 y 5; 41/1996, de 12 de marzo, FJ 2; 66/1997, de
7 de abril, FJ 3; 305/2000 de 11 de diciembre, FJ
4) y a la del Tribunal Europeo (SSTEDH 27 de junio
de 1968, caso Neumeister v. Austria; 27 de junio de
1968, caso Wemhoff v. Alemania; 10 de noviembre de
1969, caso Stogmüller v. Austria; 2 de octubre de 1984,
caso Skoogstrom v. Suecia; 25 de octubre de 1989,
caso Bezicheri v. Italia; 26 de junio de 1991, caso Lete-
llier v. Francia; 23 de septiembre de 1998, caso I.A.
v. Francia; 31 de julio de 2000, caso Jecius v. Lituania;
16 de diciembre de 2000, caso Vaccaro v. Italia; 22
de febrero de 2001, caso Szeloch v. Polonia) ha de ser
integrado en cada caso concreto, atendiendo, por un
lado, a la duración efectiva de la prisión provisional y,
por otro, a la naturaleza y complejidad de la causa, la
actividad desplegada por el órgano judicial (a quien el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos exige una «es-
pecial diligencia» en los mismos términos que el art.
504, párrafo tercero LECrim) y al comportamiento del
recurrente, «de tal suerte que la necesidad de prolongar
la prisión, a los efectos de asegurar la presencia del
imputado en el juicio oral no obedezca ni a una conducta
meramente inactiva del Juez de Instrucción, ni sea pro-
vocada por una actividad obstruccionista de la defensa,
a través del planteamiento de recursos improcedentes
o de incidentes dilatorios, dirigidos exclusivamente a
obtener el agotamiento de los plazos de la prisión pro-
visional» (STC 206/1991, de 30 de octubre, FJ 5).

e) En cuanto al cómputo del plazo máximo de pri-
sión, hemos declarado que no es posible determinarlo
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teniendo en cuenta cada uno de los delitos imputados
en una misma causa, ya que este criterio haría depender
dicho plazo de un elemento incierto y conduciría a un
resultado superior a todo plazo razonable (SSTC
127/1984, de 26 de diciembre, FJ 4; 28/1985, de 27
de marzo, FJ 4), salvo que haya sido dictada Sentencia
condenatoria que hubiera sido recurrida después (ATC
346/1995, de 18 de diciembre). Tampoco cabe des-
contar del tiempo de prisión provisional sufrido como
consecuencia de un proceso el período de cumplimiento
de condena de una pena de prisión impuesta en otra
causa, porque ello ocasionaría también que el límite tem-
poral de duración de la prisión provisional dependiera
de un elemento incierto y podría conducir al «desbor-
damiento de todo plazo razonable» (STC 19/1999, de
22 de febrero), doctrina ésta que hemos extendido al
ámbito en que coincide la situación de prisión provisional
por extradición con la situación de condenado a pena
privativa de libertad en otra causa (SSTC 71/2000 y
72/2000, de 13 de marzo).

También hemos establecido que «los eventos ajenos
a la propia medida cautelar de prisión provisional, no
previstos en el art. 504 de la LECrim, que es el precepto
rector de la prisión provisional, no pueden ser tenidos
en consideración para el cómputo del plazo máximo de
duración de la misma» (SSTC 19/1999, de 22 de febre-
ro, FJ 5; 71/2000 y 72/2000, de 13 de marzo, FFJJ
5 y 6 respectivamente).

f) Por último, respecto a la suspensión del cómputo
del plazo máximo de prisión provisional cuando la causa
sufriere dilaciones no imputables a la Administración de
Justicia (art. 504, párrafo sexto LECrim), hemos afirmado
que la exclusión de dichas dilaciones determina que el
cómputo de los plazos máximos de la prisión provisional
no tenga un carácter de plena automaticidad, pues sin
dejar de ser efectivos y determinados, no se consumen
por el transcurso natural del tiempo (ATC 527/1988,
de 9 de mayo, FJ 2) y que el periodo de tiempo que
ha de excluirse del cómputo ha de corresponderse exac-
tamente con la duración de la dilación (SSTC 127/1984,
de 26 de diciembre, FJ 3; 28/1985, de 27 de marzo,
FJ 3).

Como criterio interpretativo para la valoración de este
inciso, hemos empleado el del «plazo razonable», pon-
derando la complejidad de la causa, la actividad des-
plegada por el órgano judicial y el comportamiento del
recurrente. Así, hemos admitido que no pueden «merecer
el calificativo de ’indebidas’ aquellas supuestas dilacio-
nes que obedezcan única y exclusivamente ... a la inten-
cionada conducta de la parte recurrente en amparo»,
que en aquel caso se había sustraído de la acción de
la Justicia, huyendo a Francia, provocando su rebeldía
y un proceso de extradición (STC 8/1990, de 18 de
enero, FJ 6), y que la interposición de un inútil, intem-
pestivo y dilatorio recurso por la representación procesal
del recurrente, que provocó la paralización del proceso
penal durante más de un año, no es una dilación impu-
table a los órganos judiciales, sino una «conducta obs-
truccionista» que «no solo no guarda proporcionada rela-
ción con el legítimo ejercicio del derecho de defensa,
sino que, antes al contrario, estuvo dirigida exclusiva-
mente a obtener la indebida puesta en libertad del
recurrente por el mero transcurso de los plazos legales
de la prisión provisional» (STC 206/1991, de 30 de octu-
bre, FJ 7).

Por el contrario, con esos mismos cánones, hemos
rechazado, por «injustificadamente restrictiva en aten-
ción al significado prevalente de la libertad y al correlativo
carácter excepcional de la medida cautelar» la interpre-
tación de la expresión «Administración de Justicia» como
referida al concreto órgano judicial que decreta la prisión

en un procedimiento de extradición —con la que se pre-
tendía excluir del cómputo del plazo de la prisión pro-
visional en una causa el tiempo de prisión provisional
sufrido por otra—, afirmando que ello supondría hacer
depender el límite temporal de la prisión de un elemento
relativamente incierto, «incertidumbre que resulta con-
traria al espíritu del texto constitucional» (STC
305/2000, de 11 de diciembre, FJ 8).

5. De la anterior exposición acerca de las líneas juris-
prudenciales, cabe extraer al menos tres criterios apli-
cables a la solución del presente caso. En primer lugar,
que la excepcionalidad de la prisión provisional impone
una interpretación restrictiva de las normas reguladoras
de esta institución y en el sentido más favorable al dere-
cho a la libertad que las mismas restringen (favor liber-
tatis). En segundo lugar, que del primero de los fun-
damentos de la exigencia de un plazo máximo de dura-
ción de la medida (garantizar la seguridad jurídica) se
deriva, a su vez, una exigencia de certeza en el cómputo
del mismo, que lleva a la exclusión de los «elementos
inciertos», que pueden conducir al «desbordamiento del
plazo razonable», conectándose de este modo la exi-
gencia de certeza con la del «plazo razonable». Y, en
tercer lugar, que del otro criterio en que se fundamenta
el establecimiento del plazo máximo (evitar dilaciones
indebidas) se deriva la necesidad de valorar, junto a la
complejidad de la causa, tanto la actuación de los órga-
nos judiciales como la conducta del recurrente a la hora
de determinar si las dilaciones producidas pueden o no
excluirse del cómputo del plazo, criterios que coinciden
con los empleados para determinar si nos encontramos
o no ante un «plazo razonable».

6. Pues bien, la aplicación de estos criterios nos
conduce a rechazar la interpretación del párrafo sexto
del art. 504 LECrim realizada por la Audiencia Provincial
de Albacete, desde la perspectiva que impone el derecho
a la libertad en ella implicado.

En el presente caso, el recurrente había permanecido
en prisión un tiempo real superior al plazo máximo de
dos años previsto en el art. 504, párrafo cuarto LECrim,
sin que se hubiera acordado la prórroga, ni se hubiera
suspendido expresamente el cómputo del plazo. Sólo
cuando ya había finalizado el mismo, y ante su solicitud
de libertad, se dicta un Auto en el que se decide la
prórroga, estimando que el plazo aún no había finalizado,
porque la causa había sufrido dilaciones no imputables
a la Administración de Justicia, sino a la incomparecencia
de otro de los acusados en el acto del juicio oral, por
lo que descuenta el periodo comprendido entre el primer
señalamiento del juicio y el nuevo señalamiento.

Ciertamente, esta solución tiene una base legal, pues
el art. 504, párrafo sexto LECrim establece: «No se tendrá
en cuenta, para el cómputo de los plazos establecidos
en este artículo, el tiempo en que la causa sufriere dila-
ciones no imputables a la Administración de Justicia».
Pero, a la vista de nuestra jurisprudencia, que la inter-
pretación sea posible conforme al tenor literal de la ley
no significa que sea constitucionalmente aceptable.

a) En primer lugar, porque la excepcionalidad de
la prisión provisional impone un criterio hermenéutico
restrictivo de la citada norma, en el sentido más favorable
a la libertad. Y no puede sostenerse que la inclusión
entre las dilaciones que permiten suspender el cómputo
del plazo de la prisión provisional (legitimando, por tanto,
la prolongación de la privación de libertad) de aquéllas
no derivadas de la conducta del sujeto sometido a la
medida, sino del comportamiento de terceros, sea una
interpretación restrictiva constitucionalmente válida.
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b) En segundo lugar, porque la garantía de segu-
ridad jurídica a la que responde la fijación de un plazo
máximo y la exigencia de certeza en el cómputo del
mismo que de ello se deriva, determinan también la
exclusión de las citadas dilaciones, pues de otro modo
se haría depender el límite temporal máximo de la medi-
da de un «elemento incierto», imprevisible para el
recurrente (que no tiene ningún control sobre las con-
ductas de terceros, ni le son imputables), con lo que
ese límite máximo tendría un carácter indeterminado e
incontrolable, incompatible con las exigencias de some-
timiento a un plazo razonable, y convertiría el mante-
nimiento de la medida en desproporcionado.

c) Por último, porque de la valoración en el caso
concreto de la actuación de los órganos judiciales y del
recurrente, se llega igualmente a la conclusión de que
las dilaciones producidas no debieron excluirse del
cómputo del plazo, pues de otro modo no se garantizaría
el sometimiento de la medida a un «plazo razonable».

En efecto, no puede afirmarse que la Audiencia Pro-
vincial de Albacete haya actuado con la «especial dili-
gencia» que le exige el art. 504, párrafo tercero LECrim,
puesto que ni acordó expresamente, mediante una reso-
lución específica y motivada, la suspensión del plazo
en el momento en que las dilaciones se produjeron (esto
es, cuando el otro acusado no compareció y no se pudo
celebrar el juicio), ni decretó la prórroga antes del trans-
curso del plazo de dos años, habiendo podido hacerlo.
Sólo cuando, ya transcurrido el plazo, el recurrente soli-
cita la libertad, y en el mismo Auto en el que se decreta
la prórroga, afirma que existen dilaciones no imputables
a la Administración de Justicia, por lo que entiende que
el plazo no se ha agotado. A esta conducta poco diligente
de la Administración de Justicia ha de contraponerse
la valoración del comportamiento del recurrente, a quien
no puede reprochársele el empleo de maniobra dilatoria,
ni de conducta obstruccionista alguna.

7. De todo lo anteriormente expuesto cabe concluir
que, en el presente caso, es constitucionalmente ina-
ceptable, en atención al significado prevalente del dere-
cho a la libertad y al carácter excepcional de prisión
provisional, la exclusión del cómputo del plazo de prisión
provisional de las dilaciones derivadas de la incompa-
recencia de otro de los coprocesados al acto del juicio
oral, que pretenden hacerse valer cuando ya ha trans-
currido el plazo máximo inicialmente acordado.

Por tanto, como sostienen tanto el recurrente como
el Ministerio Fiscal, el mantenimiento de la medida de
prisión desde el día 2 de marzo de 2001, sin haberse
dictado previamente la prórroga, supone una vulneración
del derecho a la libertad (art. 17 CE), sin que —conforme
a nuestra jurisprudencia— pueda entenderse que la
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prórroga posteriormente decretada fuera de plazo (me-
diante Auto de 8 de marzo de 2001) subsane la vul-
neración ya producida.

Siendo así, resulta innecesario —como ya anuncia-
mos— nuestro análisis acerca de la alegada falta de moti-
vación de los Autos que acuerdan la prórroga y deniegan
la puesta en libertad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Vicente
Marquina Lorenzo y, en consecuencia,

1.o Reconocer el derecho a la libertad del recurrente
(art. 17.1 CE).

2.o Declarar la nulidad de los Autos de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Albacete de 8 de
marzo de 2001, así como del de 20 de marzo de 2001.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de abril de dos mil
dos.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García
Manzano.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas
Baamonde.—Javier Delgado Barrio.—Roberto García-Cal-
vo y Montiel.—Firmado y rubricado.

9786 CORRECCIÓN de errores en el texto de la Sen-
tencia 63/2002, de 11 de marzo de 2002,
del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
núm. 91, de 16 de abril de 2002.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm.
63, de 11 de marzo de 2002, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 91, de 16 de abril de 2002, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 39, segunda columna, noveno párrafo,
líneas 4 y ss., donde dice: «y asistido por el Letrado
don Francisco Corpas Arce», debe decir: «y asistido por
los Letrados don Francisco Corpas Arce y don Antonio
Monzó Salas».


